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Ordenanza que aprueba disposiciones para declarar y extinguir deuda tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa
Ordenanza N° 007-2018-MDLP/AL
La Punta, 01 de octubre del 2018
El alcalde de la Municipalidad Distrital de La Punta
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de La Punta en sesión ordinaria de fecha 28 de setiembre del 2018 con el voto aprobatorio de los regidores distritales y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo, y;

Visto:

La Propuesta efectuada por la Gerencia de Rentas mediante Memorando N° 330-2018-MDLP-GR; y,

Considerando:
Que, conforme a lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precepto constitucional con el que concuerda el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, radicando dicha autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, según el artículo 74 de la Carta Magna, modificado por la Ley N° 28390, con el que concuerda el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades y la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, las ordenanzas son normas de carácter general por medio de las cuales, los gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimir arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, o exonerar de estas, conforme a ley. Asimismo, los numerales 8 y 9 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades establecen que son atribuciones del concejo municipal, aprobar, modificar o derogar las ordenanzas, así como crear, modificar, suprimir o exonerar entre otros, los arbitrios, conforme a ley;
Que, de conformidad con el artículo 27 del Texto Único Ordenado (TUO) del Código Tributario, aprobado por el Decreto Supremo N° 133-2013-EF, la obligación tributaria se extingue, entre otros medios, por resolución de la administración tributaria sobre deudas de cobranza dudosa o recuperación onerosa;

Que, asimismo, los artículos 1° y 4° del Decreto Supremo N° 022-2000-EF establecen que la administración tributaria, de acuerdo a lo dispuesto en el inciso e) del artículo 27 del TUO del Código Tributario, tiene la facultad para declarar como deudas de recuperación onerosa, las deudas tributarias que administre y/o recaude; y declarar como deudas de cobranza dudosa, entre otras, aquellas cuyo plazo de prescripción hubiese transcurrido, teniendo en cuenta que en este supuesto se encuentra impedida de ejercer cualquier acción de cobranza, por lo que se entienden agotadas las acciones contempladas en el Procedimiento de Ejecución Coactiva;

Que, conforme a lo previsto en el artículo 43 del TUO del Código Tributario, la acción de la administración tributaria para determinar la obligación tributaria, así como la acción para exigir su pago y aplicar sanciones prescribe a los cuatro (4) años y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado la declaración respectiva;
Que, siendo esto así, es necesario implementar una norma que establezca los criterios para que la administración tributaria pueda declarar y extinguir deuda tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, a fin de sincerar los saldos por cobrar pendientes y lograr el saneamiento de los saldos contables de la deuda tributaria gestionada por la Gerencia de Rentas, con el propósito de realizar la cobranza de la deuda con menor antigüedad y que presente una mayor posibilidad de recuperación, favoreciendo los objetivos de una mejor administración y gestión en materia de recaudación;
Que, siendo que la presente tiene por finalidad el beneficio para la comunidad punteña, es decir, es de interés público, por lo que la demora en su aplicación sería contraria al mismo, en aplicación del numeral 3.2 del artículo 14 del Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, se encuentra exceptuada de la publicación del proyecto de la misma;

Que, de conformidad a lo previsto en el artículo 200 de la Constitución Política del Perú, las ordenanzas son normas con rango de ley, y al respecto, el artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas;

Estando a lo expuesto, con el Informe N° 222-2018-MDLP/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Concejo Municipal del Distrito de La Punta, con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, aprobó la siguiente ordenanza:
Ordenanza que aprueba las disposiciones para declarar y extinguir deuda tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa
Artículo 1°.- Objeto. Establecer los criterios que regulen el procedimiento para declarar y extinguir deuda tributaria de cobranza dudosa y de recuperación onerosa.
Artículo 2°.- Finalidad. Sincerar las cuentas por cobrar y el saneamiento de los saldos contables de la deuda tributaria gestionada por la Gerencia de Rentas, con el propósito de reorientar recursos para la gestión y cobranza de la deuda con menor antigüedad y que posea una mayor probabilidad de recuperación, favoreciendo los objetivos de una mejor gestión en materia de recaudación.
Artículo 3°.- Alcances. La presente ordenanza regula la extinción de deudas tributarias mediante la declaración de deudas de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, estableciendo criterios para su aplicación conforme a lo señalado en el artículo 27 del TUO del Código Tributario.

La declaración de deudas de cobranza dudosa y de recuperación onerosa, así como su consecuente extinción, deberá efectuarse mediante resolución de la Gerencia de Rentas.
Artículo 4°.- Glosario. Para la correcta aplicación de la presente ordenanza, se deben considerar las siguientes definiciones:
4.1. Deudor: Persona natural o jurídica, sociedades conyugales, sucesiones indivisas, patrimonios autónomos u otras sociedades irregulares, titulares de deudas tributarias.

4.2 Deuda tributaria: Es la deuda constituida por tributos (Impuesto Predial, arbitrios municipales, derechos de emisión, Impuesto de Alcabala, impuesto de espectáculos públicos no deportivos, etc.), multas tributarias y los intereses y reajustes generados por los mismos, que se encuentren pendientes de pago, incluyendo los saldos por fraccionamientos tributarios.

4.3. Deuda de recuperación onerosa: Es aquella deuda que consta en las respectivas resoluciones de determinación u órdenes de pago y cuyos montos no justifican su cobranza, así como aquella autoliquidada por el deudor tributario y cuyo saldo no justifique la emisión de la resolución u orden de pago del acto respectivo, siempre que no se trate de una deuda que esté incluida en un fraccionamiento de carácter general o particular.

4.4. Deuda de cobranza dudosa: Es la deuda que consta en las respectivas resoluciones u órdenes de pago y respecto de la cual se han agotado todas las acciones contempladas en el procedimiento de cobranza coactiva, siempre que sea posible ejercerlas. Asimismo, aquellas deudas respecto de las cuales no sea posible ejercer su cobranza conforme a ley.
Artículo 5°.- Condiciones para declarar una deuda tributaria como de recuperación onerosa. La Gerencia de Rentas calificará como deudas de recuperación onerosa, las siguientes:
5.1. Las deudas tributarias que constan en las respectivas resoluciones u órdenes de pago y cuyos montos no justifican su cobranza.

5.2. Las deudas tributarias autoliquidadas por el deudor tributario, y/o cuyo saldo no justifique la emisión de la resolución u orden de pago del acto respectivo, siempre que no se trate de deuda que esté incluida en un fraccionamiento de carácter general o particular.
En los casos descritos en el presente artículo no se justificará la cobranza y emisión correspondiente respectivamente, cuando el tributo insoluto no exceda el 3% de la UIT vigente del ejercicio fiscal en el que se califica la deuda como tal. Sólo podrán ser calificadas aquellas deudas respecto de las cuales hayan transcurrido seis (6) ejercicios gravables, contados a partir del 1ero de enero del ejercicio siguiente a su determinación.
Artículo 6°.- Condiciones para la declaración de una deuda tributaria como de cobranza dudosa. Se consideraran deudas de cobranza dudosa, aquellas deudas que consten en las respectivas resoluciones u órdenes de pago, respecto de las cuales se han agotado todas las acciones contempladas en el Procedimiento de Ejecución Coactiva, siempre que sea posible ejercerlas.

Asimismo, se considerarán como tales aquellas deudas respecto de las cuales ha transcurrido el correspondiente plazo de prescripción, excluyendo aquellas cuyo plazo prescriptorio se encuentra suspendido o interrumpido, conforme con lo señalado en el TUO del Código Tributario en sus artículos 45 y 46. Sólo podrán ser calificadas aquellas deudas respecto de las cuales hayan transcurrido 6 a más ejercicios gravables, contados a partir del 1° de enero del ejercicio siguiente a su determinación.
Artículo 7°.- Del pago de las deudas de cobranza dudosa o de recuperación onerosa. Las deudas que cumplan con los criterios de clasificación previstos en los artículos 5° y 6° de la presente ordenanza, podrán ser objeto de pago hasta el mismo día de la notificación de la resolución que las declare como tales, vía publicación correspondiente.

Los pagos totales o parciales, que se hubieran efectuado, hasta el momento señalado en el párrafo anterior de manera voluntaria o gestionada, serán válidos y no se encontrarán sujetos a compensación ni devolución.
Si como resultado de la emisión de la resolución de la Gerencia de Rentas resulta un saldo a favor del deudor tributario, éste no será materia de compensación o devolución.
Artículo 8°.- Gastos y costas. Los gastos y costas administrativas derivadas del procedimiento de ejecución coactiva se extinguirán, cuando las resoluciones de determinación, resoluciones de multa tributaria, órdenes de pago u otros valores que contengan deuda tributaria, sean declaradas como deuda de recuperación onerosa o cobranza dudosa, según corresponda.
Artículo 9°.- De la declaración de deudas de cobranza dudosa o recuperación onerosa y su periodicidad. La Gerencia de Rentas emitirá la resolución declarando aquellas deudas que se determinen como de cobranza dudosa o de recuperación onerosa. Dicha resolución se sustentará en los informes que el ejecutor coactivo y el jefe del Departamento de Atención al Vecino emitan; la primera a consecuencia de la publicación de la presente ordenanza y las siguientes, durante el primer trimestre de cada año.

Disposiciones Complementarias Finales
Primera.- Encargar a la Gerencia de Rentas, la Oficina General de Administración, al Ejecutor Coactivo y al Departamento de Atención al Vecino, el cumplimiento de la presente ordenanza.

Segunda.- Delegar en el señor alcalde la facultad para que mediante decreto de alcaldía dicte las medidas complementarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza.

Tercera.- Derogar todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente ordenanza.

Cuarta.- Encargar a la Oficina de Secretaría General, Archivo y Comunicaciones la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano,
Quinta.- Encargar a la Unidad de Tecnología de la Información, la publicación de la ordenanza en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas (www.servicioalciudadano.gob.pe) y en el portal institucional (www.munilapunta.gop.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Jose Risi Carrascal

Alcalde

Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 23 de octubre del 2018.
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